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Distintivo Web Accesible ASPAYM
Obligatorio por ley, beneficioso para todas las personas



Descubre el proceso de la auditoría¿En qué consiste?
En ASPAYM Castilla y León hemos creado el Distintivo de Web Accesible 
ASPAYM, un reconocimiento para las páginas y aplicaciones que superan 
nuestro proceso de auditoría de accesibilidad digital.

Nuestro objetivo es sencillo: ayudarte a que tu web sea más usable, inclusiva 
y cumpla la normativa vigente.

¿Por qué es necesario?
La accesibilidad digital no es solo una buena práctica, es una obligación legal; 
según los Reales Decretos 1112/2018 y 193/2023, los sitios web y aplicaciones 
de las administraciones públicas, así como aquellos servicios digitales dirigidos 
a la ciudadanía, deben cumplir la norma europea EN 301 549, que a su vez 
incorpora las WCAG 2.1 nivel AA como referencia técnica.

Con nuestro proceso de auditoría, verificamos el estado de accesibilidad de tu 
web y te guiamos en las correcciones necesarias para que cumplas con la 
normativa.

un sitio web 
accesible es más 

usable, llega a 
más personas y 

mejora la imagen 
de tu entidad



Contacto
ASPAYM Castilla y León
C/ Treviño, 74 - 47008 
Valladolid

www.aspaymcyl.org

www.aspaymcyl.org

ASPAYM

Beneficios de 

Tfno: 983 140 317

Email: webaccesible@aspaymcyl.org

la accesibilidad web
Mayor número de potenciales usuarios.
Mejora el posicionamiento web (SEO).
Mejora la usabilidad de la web para todo el mundo.

Responsabilidad social.
Mejora la navegación en dispositivos móviles.
¡Cumplir la Ley!

Beneficiarios: 
¡Todo el mundo!

Personas con discapacidad

Población adulta

Población juvenil

Usuarios de dispositivos móviles

Para cumplir con el Real Decreto 1112/2018



Descubre el proceso de la auditoría¿En qué consiste?
ASPAYM Castilla y León pone en marcha el sistema de concesión del 

digitales accesibles para todos.
Te guiamos para que tu web sea accesible y cumpla la normativa.

Accesibilidad para cumplir la normativa

Según el “Real Decreto 1112/2018 sobre accesibilidad de los sitios web y 
aplicaciones para dispositivos móviles del sector público” de septiembre de
2018, los sitios web y aplicaciones nativas, deben ser accesibles. 

La normativa hace referencia a Webs y APPs nativas de la Administración

y a universidades y empresas privadas con más de 100 trabajadores o más de
8 millones de euros de facturación.
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ASPAYM

Beneficios de 

Tfno: 983 14 03 17

Email: webaccesible@aspaymcyl.org

la accesibilidad web
Mayor número de potenciales usuarios.
Mejora el posicionamiento web (SEO).
Mejora la usabilidad de la web para todo el mundo.

Responsabilidad social.
Mejora la navegación en dispositivos móviles.
¡Cumplir la Ley!

Beneficiarios: 
¡Todo el mundo!

Personas con discapacidad

Población adulta

Población juvenil

Usuarios de dispositivos móviles

Para cumplir con el Real Decreto 1112/2018




